
  

RESOLUCION No. 05.P.DIC. 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTO O 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las| escrituras públicas de 
constitución de la compañía TURISOCEAN, OCEANIC HOTEL TOURISM S.A., 
otorgada ante la Notaría Pública Trigésima del cantón Guayaquil, el 14 de junio del 2005, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando No.SC.ICP.UDS.05.290 del 
11 de junlio del 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superinetdent de Compañías 
mediante Resolución No.ADM.03089 del 26 de Marzo del 2003 y No.PYP-2004076 del 24 
de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TURISOCEAN, 
OCEANIC HOTEL TOURISM S.A.,. con domicilio en Puerto| López, cantón Puerto 
López, Provincia de Manabí, en los términos constantes en la referidla escritura; y, disponer 
que un extracto de la escritura se publique, Por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Puerto López. oo 

, 03 

ARTICULO SEGUNDO.- ¿DISPONER Que el Registrador 
cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón Puerto López: 
de dominio del inmueble ubicado en las afúeras de la parroquia D 
López, que realiza la señora LOLA CARLOTA NARVAEZ ALV O DE JORGE y 
el señor JOSE MARIANO JORGE, a favor de la compañía TURÍSOCEAN, OCEANIC 
HOTEL TOURISM S.A., constante en la escritura pública que sejaprueba por la presente 
resolución y siente razón de esta inscripción. 

  

  

    

   

   

  

   

la Propiedad a cuyo 
iba la transferencia 

1 López, cantón Puerto 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Trigésima del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura que sé aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a tuyo cargo se encuentra 
el Registro Mercantil del cantón Puerto López: Inscriba la referida escritura y esta 
Resolución, y; e) Que dichos funcionarios sienten las razones de esa. anotaciones. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo * 2 JUL nes 
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LA SUSCRITA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
PUERTO LÓPEZ CERTIFICA: Que la presente RESOLUCION NUM. 
05.P.DIC.000029, DADA POR EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO DR. CARILOS LARA ZAVALA, LA escritura de 
CONSTITUCION DE LA [COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 
TURISOCEAN, OCEANIC— HOTEL TOURISM S.A. Y LA 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO, OTORGADA EL 14 DE JUNIO 
DEL 2005, ANTE EL NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL DR. PIERO G. AYCART VINCENZINI, Queda 
legalmente inscrita en ésta Oficina a mi cargo bajo partida número 15 del 

Registro Mercantil y Partida número 116 del Registro de Propiedades y 
Anotada al folio 212 con gl número 190 del Repertorio General tomo 
número 3. 

Puerto López, Julio 15 del 2 
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